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Auto Interlocutorio No 704 
Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Verificado el contenido de la demanda de divorcio contencioso del matrimonio civil 
formulada a través de apoderado judicial por JOSE ARBEY COLORADO 
CORDOBA en contra de PATRIZIA DE FEO CORDOBA, observa el Despacho que 
la misma presenta las siguientes falencias que imponen la declaratoria de su 
inadmisión, a saber: 
 
a) Omite acreditar que simultáneamente con la presentación de la demanda envió 

copia de la demanda y anexos a la parte demandada (inciso 4° artículo 6° 
Decreto Legislativo 806 de 2020), recuérdese que “de no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos”. 

 
b) Omite informar el lugar, la dirección física de residencia de las partes en la forma 

requerida por el numeral 10° del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012, en armonía 
con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
c) Omite indicar la forma en que obtuvo la información del lugar de notificación de 

la parte demandada, en la forma requerida por el inciso 2° del artículo 8° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Por lo anterior, el juzgado 
RESUELVE:  

 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda en virtud de lo considerado. 
 
SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante término de cinco días, para que, si 
a bien lo tiene, subsane las falencias encontradas so pena de rechazo. 
 
TERCERO. RECONOCER personería jurídica al Dr. DIDIER DIAZ USMA, abogado 
titulado, identificado con la CC No. 94.385.527 y portador de la TP No. 195307 del 
CSJ, para actuar en representación de la parte demandante conforme al poder a él 
conferido.  
 

Notifíquese, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 

 
 

Firmado Por: 
 

LAURA ANDREA MARIN RIVERA  
JUEZ  
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